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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

ACTA N° 94/18 

En la ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de agosto de dos mil dieciocho, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la Av. 

Callao 289 6° piso, siendo las 11:30 horas, se encuentra constituido el Jurado de Concurso 

para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Rosario N° 3, provincia de Santa Fe 

(CONCURSO Nº 152, MPD), integrado por el señor Defensor General Adjunto, Dr. Julián 

Horacio LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia y los vocales señor Defensor Público 

Oficial ante los Tribunales Orales de Menores de la Capital Federal, Dr. Damián MUÑOZ; 

señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Salta, Dr. 

Oscar DEL CAMPO; señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de 

Primera y Segunda Instancia de General Roca, Dr. Eduardo PERALTA, y señor Profesor 

Adjunto de la Asignatura "Derecho Penal" de la Universidad Católica Argentina, Dr. 

Santiago QUIAN ZAVALÍA (jurista invitado), ante mí, como fedatario, a fin de proceder 

a establecer el orden de mérito de conformidad con la evaluación de antecedentes 

realizada, de lo que resulta: 1º) PROCAJLO, Fabián Hernán (DNI nº 18495351) con 

SESENTA Y CUATRO PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (64,15); 2º) 

ZAMBIAZZO, Mauricio Gabriel (DNI nº 22517019) con CINCUENTA Y SEIS PUNTOS 

CON QUINCE CENTÉSIMOS (56,15); 3º) RANUSCHIO, Daniel Carlos (DNI nº 

14051846) con CINCUENTA Y CINCO PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS 

(55,8); 4º) DILLON VILLAMAYOR, Ramiro (DNI nº 24753287) con CINCUENTA Y 

CINCO PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (55,4); 5º) AMUCHÁSTEGUI, 

Alejo (DNI nº 24159213) con CINCUENTA Y DOS PUNTOS CON VEINTICINCO 

CENTÉSIMOS (52,25); 6º) BROND, Leonardo Germán (DNI nº 26057744) con 

CINCUENTA Y UN PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (51,8); 7º) PENNISI, 

Andrés Ricardo (DNI nº 27674145) con CINCUENTA Y UN PUNTOS CON DIEZ 

CENTÉSIMOS (51,1); 8º) GALARZA AZZONI, Héctor Silvio (DNI nº no declaró) con 

CINCUENTA PUNTOS CON NOVENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (50,95); 9º) 

MARINI, Rosana Leonor (DNI nº 21674861) con CINCUENTA PUNTOS CON 

TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (50,35); 10º) ARTOLA, German Luis (DNI nº 

22309549) con CUARENTA Y NUEVE PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (49,45); 11º) POSSE, Francisco Javier María (DNI nº 20910898) con 

CUARENTA Y SEIS PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (46,65); 12º) 

VALOTTA, Agustín Miguel (DNI nº 16995540) con CUARENTA Y SEIS PUNTOS CON 

VEINTE CENTÉSIMOS (46,2); 13º) BURGOS, Hugo German (DNI nº 23588881) con 

CUARENTA Y TRES PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (43,3); 14º) ORDOÑEZ, 



Pablo Eduardo (DNI nº 31089900) con CUARENTA Y UN PUNTOS CON NOVENTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (41,95); 15º) SACHERI, José María (DNI nº 14321946) y 

PANGRAZI, Darío Daniel (DNI nº 28578915) cada uno con CUARENTA PUNTOS CON 

OCHENTA CENTÉSIMOS (40,8); 16º) PUGLIESE, Pedro (DNI nº 31269241) con 

CUARENTA PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS (40,6); 17º) GALLETTA, 

Mariano Gabriel (DNI nº 22157133) con TREINTA Y NUEVE PUNTOS (39); 18º) 

AGUAYO, Eduardo Aníbal (DNI nº 28986774) con TREINTA Y OCHO PUNTOS CON 

NOVENTA CENTÉSIMOS (38,9); 19º) SANSÓ, Gonzalo Fernando (DNI nº 25188301) 

con TREINTA Y OCHO PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (38,2); 20º) GADEA 

DORRONSORO , Gritzko (DNI nº 21647836) con TREINTA Y OCHO PUNTOS CON 

DIEZ CENTÉSIMOS (38,1); 21º) VILLALÓN, Daniela Romina (DNI nº 29904767) con 

TREINTA Y SIETE PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (37,7); 22º) FLORES, 

Roberto Eduardo (DNI nº 22263557) con TREINTA Y SIETE PUNTOS (37); 23º) 

SANDHAGEN, Alberto (DNI nº 28876312) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON 

NOVENTA CENTÉSIMOS (36,9); 24º) LEIVA, Lucio Leandro (DNI nº 23738184) con 

TREINTA Y CINCO PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (35,65); 25º) 

SENDRA, María Jimena (DNI nº 27229133) con TREINTA Y CUATRO PUNTOS CON 

SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (34,65); 26º) ZÜRCHER, Carlos Augusto (DNI nº 

21885598) con TREINTA Y CUATRO PUNTOS CON TREINTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (34,35); 27º) MALDONADO, Rossana Mariel (DNI nº 26575477) con 

TREINTA Y TRES PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (33,45); 28º) 

VÁSQUEZ PEREDA, Fernando Elías (DNI nº 31251819) con TREINTA Y UN PUNTOS 

CON CUARENTA CENTÉSIMOS (31,4); 29º) KLEISINGER, Pablo Gustavo (DNI nº 

18371971) con VEINTINUEVE PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (29,3); 30º) 

BERNARDINI, Carolina María (DNI nº 20923542) con VEINTISIETE PUNTOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (27,45); 31º) FLORES, Hernán Edmundo (DNI nº 

17825843) con VEINTICUATRO PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (24,55); 32º) VIDAL, Juan Pablo (DNI nº 31752991) con VEINTIUN 

PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (21,8); 33º) OJEDA, Bruno Agustín (DNI nº 

31676793) con DIECINUEVE PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (19,2); 34º) 

MIRKOUSKI, Diego Oscar (DNI nº 28563619) con DIECISIETE PUNTOS CON 

TREINTA CENTÉSIMOS (17,3); 35º) VELIZ, Juan Carlos Augusto (DNI nº 25542918) 

con DIECISEIS PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (16,1); 36º) GABELLINI, Mariana 

Aielén (DNI nº 25234632) con QUINCE PUNTOS (15); 37º) ROMERO, Emilia Fernanda 

(DNI nº 29754414) con DIEZ PUNTOS (10); 38º) SALVAY, Juan Pablo (DNI nº 

32796331) con SIETE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (7,5); 39º) 
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CHIOFALO, María Amelia (DNI nº 20325225) con CERO PUNTOS CON OCHENTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (0,85); 40º) RAVELLI, Diego Ariel (DNI nº 22286423) con 

CERO PUNTOS (0).------------------------------------------------------------------------------------- 

No siendo para más, se da por finalizado el acto y previa lectura, firmaron todos los 

integrantes del Jurado, por ante mí de lo que doy fe.------------------------------------------------ 

 

 

 

Julián Horacio LANGEVIN  

Presidente 

 

 

Damián MUÑOZ   Oscar DEL CAMPO 

 

 

Eduardo PERALTA   Santiago QUIAN ZAVALIA 

Fdo. Cristián F. Varela (Sec. Letrado) 

 


